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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servarlosBOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncio • 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 
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MHMSTBAC16N P R B M L 
GOB ERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

C I R C U R L A R 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en la vigente Ley de Propiedad i n 
telectual y a pe t ic ión de la Sociedad 
general de Autores de España , se 
publica a con t inuac ión , re lac ión de 
los representantes de dicha Sociedad 
en esta provincia para conocimiento 
de los interesados y a los efectos con
siguientes. 

León, 14 de Noviembre de 1932. 
t i l Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 
l ista de representantes de la provincia 

de León. 
Capital, D. Pedro Fe rnández -L la -

lazares Escobar, Catedral, 10 y 12. 
Algadefe, Laguna de Negrillos, Gra-

j a l de Ribera, Pobladura de Pelayo 
García, Rivera de la Polvorosa, V i -
Uademor de la Vega, Villaquejida, 
Vi l l amol , Villaestrigo, Zotes del P á 
ramo, Toral de los Guzmanes, y A n 
danzas del Valle, D. Gumersindo 
Blanco Fa lagán , Practicante; reside 
en Laguna de Negrillos. 

Astorga, D. José Aragón Escacena, 
Interventor de Fondos. 

La Bañeza, D . O d ó n Alonso Gonzá
lez. 

Bembibre, D. Felipe García, Maes
tro Nacional. 

Benavides de Orbigo y Hospital 
de Orbigo, D. Isidro de la Rocha, re
side en Benavides. 

Boñar , L i l l o , Vegamián , .Camposo-
l i l l o , y Cofinal, D. Manuel Revuelta 
Rodríguez, reside en Boñar . 

Cacabelos, D. José Couceiro, Médico 
Carrizo, D. Sebast ián Pérez. 
Cistierna, D. Eut imio Leonardo 

Amez, Administrador de Correos. 
Cuadros, D. Victoriano Valcarce. 
Ferral Bernesga, Trobajo del Ca

mino, Villabalter. y San Andrés del 
Rabanedo, D. Cristiano Pinto, Maes
tro Nacional, reside en San Andrés 
d e í Rabanedo. 

Gradefes, D. Máximo Soto. 
Mansilla de las Muías, y Santas 

Martas, D. Nicolás Santos Robles, Fe
rreter ía , reside en Mansilla. 

Murías de Paredes, Vi l lab l ino , y 
Rioscuro, D. José Méndez, reside en 
Villanueva de Laceana. 

San Miguel de Laceana, Caboalles, 

y Villager, D. Benigno Cordero Maclas, 
reside en San Miguel de la Ciana. 

La Pola de Cordón , Santa Lucia, 
La V i d , Vi l l a Simplíz, D.Gabino Her
nández , reside en Santa Lucía . 

Ponferrada, D. Rogelio López. 
Riaño , D. Rodrigo Orejas. 
La Robla, D. Cipriano González y 

González. 
Sabero, y Olleros, D. Víctor Diez 

Sánchez, reside en Sabero. 
Sahagún , D.Nicolás O r d á s Saornil. 
Santa Colomba de Somoza, D. Joa

qu ín González. 
Valderas, D. Alberto G u z m á n Fer

nández . 
Valencia de D. Juan, D.Julio A lon 

so Marcos, Imprenta. 
La Vecilla, D. Ildefonso Ordóñez , 

Procurador. 
Vega de Valcarce, D.Avelino Torra. 
Veguellina de Orbigo, y Villoría 

de Orbigo, D. José Mal i l la , reside en 
Veguellina. 

Villafranca del Bierzo, Coruñón , 
y Toral de los Vados, D.Alberto Mag
dalena López, reside en Villafranca 
del Bierzo. 

Vil laquilambre, D. Francisco Gon
zález. 

V i l l a m a ñ á n , D . E l o y Rodríguez Me
rino. 

La Virgen del Camino, D. A. Fran
cisco Mart ínez Calvo, Maestro, 

Palacios del Sil, P á r a m o del Sil , 
Vega de Espinareda, Fabero del Bier
zo, Sorbeda, Toreno del Sil, y Cor-
bón del Sil, D. Constantino Rodr í 
guez, reside en Corbón del Sil-Argoyo. 



ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE L E O N 

Anuncio 
Debiendo precederse a la celebra

ción de la subasta para contratar el 
transporte de la cerrespondiencia 
oficial y p ú b l i c a en carruaje, entre 
la oficina del Ramo de Astorga y su 
es tación férrea, por el t é r m i n o de 
cuatro años , bajo el tipo de tres m i l 
novecientas noventa y nueve pesetas 
anuales y d e m á s condiciones del 
pliego que está de manifiesto en esta 
Admin i s t r ac ión pr incipal y en la 
Estafeta de Astorga con arreglo a lo 
prevenido en el capitulo 1.° articulo 
2,° del Reglamento para el Régimen 
y Servicio del Ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de marzo de 1907, 
se advierte que se a d m i t i r á n las 
proposiciones que se presenten en 
papel t imbrado de sexta clase en esta 
Admin i s t r ac ión pr incipal y Estafeta 
de Astorga previo cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Oc
tubre de 1904, hasta el día 15 de 
Diciembre p r ó x i m o a las diecisiete 
horas y que la apertura de pliegos 
t e n d r á lugar en esta Admin i s t r ac ión 
pr inc ipal ante el Jeíe de la misma el 
d ía 20 de indicado mes de diciembre 
a las once horas. 

León, 12 de Noviembre de 1932.— 
E l Administrador pr incipal , Felipe 
de I . Alcalá. 

Modelo de prpoosición 
Don Fulano de Ta l y Ta l natural 

de..., vecino de..., se obliga a desem
p e ñ a r la c o n d u c c i ó n diaria del co
rreo en carruaje, entre la oficina del 
Ramo de Astorga y su estación fé r rea 
y viciversa, por el precio anual de... 
pesetas... cén t imos (en letra) anales 
y d e m á s condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposi
ción, a c o m p a ñ o a ella y por separa
do, la carta de pago que acredita 
haber deposito en... la contidad de 
799.80 pesetas y la cédula personal. 

Fecha y firma. 

MMMISTRACIÚN MUNICIPAL ' 
Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Por el presente se hace saber: Que 
por D. Medardo Rodríguez, vecino 
de Sahechores, se ha presentado una 

instancia en esta Alcaldía , en la que 
interesa a este Ayunlamiento se le 
conceda previo el pago de la tasa
ción correspondiente, una parcela 
de la vía púb l i ca que mide 42 me
tros cuadrados aproximadamente, 
l idda: por el Sur, con casa de Pauli
no Pob lac ión ; al Oeste, con la carre
tera y al Oeste, con el solicitante. 

Lo que se anuncia al púb l i co por 
t é r m i n o de quince días para oí r re
clamaciones, finidos los cuales el 
Ayuntamiento p rocederá a su adju
d icac ión si lo cree conveniente. 

Cubillas de Rueda, 9 de Noviem
bre de 1932.—El Alcalde, Mar t ín 
Carpintero. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Confeccionada l a m a t r í c u l a de 
con t r ibuc ión industrial para el ejer
cicio de 1933, se halla de manifiesto 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por el plazo de diez 
días , a fin de que la examinen los 
interesados y formulen las reclama
ciones que estimen oportunas, pasa
do el cual no se rán admitidas. 

Santiagomillas, 10 de Noviembre 
de 1932.—El Alcalde, Demetrio de la 
Fuente. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Terminados los repartimientos de 
rús t ica y pecuaria, listas de edificios 
y solares y m a t r í c u l a industr ial de 
este Ayuntamiento para el a ñ o de 
1933, se hallan expuestas al púb l i co 
en la Secre tar ía de este Ayuntamien
to por ocho días , contados a partir 
del 7 del actual, para oir reclama
ciones. 

Encinedo, a 6 de Noviembre dej 
1932.—El Alcalde, Juan M . Pereira. 1 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del P á r a m o 

E l proyecto de presupuesto ordi~ 
nario de este municipio formado 
para el año 1933. se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por t é r m i n o de ocho días 
al objeto de oir reclamaciones. 

Confeccionada la ma t r í cu l a indus
t r ia l de este t é rmino para el expresa
do ejercicio, se halla asimismo eŝ -
puesta al púb l ico por el plazo de diez 
días, a fin de que pueda presentar 
las reclamaciones de agravio todo el 
que se considere perjudicado. 

Valdefuertes del P á r a m o , 9 de No
viembre de 1932.—El Alcalde, San
tiago de Paz. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Formada la matricula industrial 
de este Ayuntamiento para el ejerci
cio de 1933, se hallaMe manifiesto al 
púb l i co por el t é r m i n o de diez días, 
al objeto de oir reclamaciones. 

Valdesamario, a 1 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Manuel García. 

Ayuntamiento de 
Villaverde de Arcagos 

Se haya espuesta al púb l i co en la 
Secretar ía de Ayuntamiento por tér
mino de quince d ías la matricula de 
iñdus t r i a l de este municipio formada 
para el a ñ o 1933 para oir reclamacio
nes. 

Villaverde de Arcayos, 9 de No
viembre de 1932.—El Alcalde, Aqui
l ino Medina. 

(Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

Queda expuesto al púb l i co para -
oir reclamaciones en la Secretar ía • 
del Ayuntamiento, los documentos! 
siguientes: 

Repartimiento de rús t ica y pecua
ria para el a ñ o de 1933 por ocho días, 

Lista de urbana por ocho días . 
La m a t r í c u l a de industrial por 

diez días . 
P a d r ó n de veh ícu los au tomóvi les , 

por quince días . 
V i l l amañán , 1.° de Noviembre de 

1932.—El Alcalde, J. Rlanco. 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Formada la ma t r í cu l a industrial 
con su copia v lista cobratoria, para 
el ejercicio de 1933, se halla expuesta 
al púb l i co en la Secretar ía municipal 
por el plazo de diez días para oír re
clamaciones. 

Villafer, 8 de Noviembre de 1932. 
— E l Alcalde, Francisco Chamorro. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesio municipal or
dinario para el ejercicio de 1933, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipal por t é rmino de 
ocho días , lo cual se anuncia en 



•cumplimiento y a los efectos del ar
tículo 5.° del Reglamento de Hacien
da de 23 de Agosto de 1924. 

Armunia , a 10 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Lucio Manga. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi 
nario para el ejercicio de 1933, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretaría 
municipal por t é r m i n o de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
público, p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos seña lados en el ar t ículo 301 
del Estatuto municipal , aprobado 
por R. D. de 8 de Marzo de 1924. 

* * 
Terminado el p a d r ó n de matricula 

industrial de e s t e Ayuntamiento 
para el año de 1933, queda de mani
fiesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal para oir reclamaciones 
por el plazo de quince días . 

Truchas, 8 de Noviembre de 1932. 
—El Alcalde, Angel Moreno. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Formado por la Comis ión de Ha-
-cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio de 1933, se halla expuesto al pú 
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por el t é r m i n o de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

Asimismo se halla expuesta la 
matr ícula de la con t r ibuc ión indus
trial hasta el diez del actual y el pa
drón de veh ícu los au tomóvi les hasta 
el 15 del mismo. 

La Antigua, 1.° de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Andrés V. Otero. 

IMBOTUAM DE RSTSU 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Félix Castro González, Juez mu

nicipal de esta ciudad en funcio
nes del de primera instancia por 
hallarse el propietario en uso de l i 
cencia. 
Por el presente hago saber: Que en 

'os autos de ju i c io ejecutivo seguidos 
eri este Juzgado a instancia del Pro

curador D. Victorino Flórez en nom
bre del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta ciudad contra D. Pe
dro Rojo Ribera y otro y de que des
pués se h a r á m e n c i ó n se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Encabezamiento.—Sentencia.—En 
la ciudad de León, a treinla y uno de 
Octubre de m i l novecientos treinta y 
dos; vistos por el Sr. D. Félix Castro 
González, Juez municipal de León en 
funciones del de primera instancia 
por uso de licencia del propietario, 
los presentes autos de ju ic io ejecuti
vo promovidos por el Procurador 
D. Victorino Flórez en representa
ción del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, con la d i recc ión 
del Letrado D. Ricardo Pal larás , con
tra D. Pedro Rojo Ribera y D. For tu
nato Melgar Fa lcón , mayores de 
edad, labradores, y vecinos de Vi l l a -
fer, sobre pago de dos m i l quinientas 
treinta pesetas de principal , intereses 
y costas y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a los eje
cutados D. Pedro Rojo Ribera y don 
Fortunato Melgar Fa lcón , mayores 
de edad, labradores y vecinos de V i -
Uafer, y con su producto pago total 
al Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, de las dos m i l quinien
tas treinta pesetas de principal origen 
de este procedimiento, intereses de 
esa suma pactados a r azón del seis 
por ciento anual desde el 28 de Octu
bre de 1931, vencimiento de la ob l i 
gación y costas causadas y que se 
causen en todas las que condeno ex
presamente a los demandados .—Así 
por esta m i sentencia que se notifica
rá personalmente a los ejecutados si 
así lo solicita el ejecutante o en otro 
caso se h a r á la notif icación en la for- | 
ma que determina la ley lo pronun- ¡ 
ció, mando y firmo.—Félix Castro.— 1 
Rubricado. 

La sentencia referida fué publica- ' 
da en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
los ejecutados rebeldes D. Pedro Ro
jo Ribera y D. Fortunato Melgar Fal
cón, vecinos de Villafer, pongo eí 
presente en León a diez de Noviem
bre de m i l novecientos treinta y dos. 
—Félix Castro.—El Secretario j u d i 
cial, Valent ín F e r n á n d e z . 

O. P.-^37. ! 

Juzgado municipal de Cabrillanes 
Don Wenceslao Meléndez, Juez m u 

nicipal de Cabrillanes. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

munic ipal se halla vacante la plaza 
de Secretario suplente y se ha de 
proveer con arreglo a lo dispuesto en 
la ley orgánica del poder jud ic i a l y 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871, 
dentro del plazo de quince días , a 
contar desde la pub l i cac ión del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los solicitantes d e b e r á n remit i r 
con la solicitud, los documentos que 
en dichas disposiciones se deter
minan. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que deseen 
solicitar dicha plaza. 

Cabrillanes, 5 de Noviembre de 
1932.—El Juez, Wenceslao Meléndez. 
—El Secretario, Eduardo F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Canalejas 
Don Valeriano F e r n á n d e z Pascual, 

Juez munic ipal de Canalejas. 
Hago saber:: Que en v i r tud de ha

llarse vacante la plaza de Secretario 
y de suplente de este Juzgado m u n i 
cipal, por hallarse d e s e m p e ñ a d a i n 
terinamente, por no haber habido 
licitadores cuando ha sido anuncia
da, se anuncian dichas vacantes para 
para su provis ión en propiedad con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

Los aspirantes que se crean con 
derecho a dicha plaza, p o d r á n pre
sentar sus solicitudes y d e m á s docu
mentos, todos ellos debidamente 
reintegrados con arreglo a la Ley y 
Reglamento del t imbre del Estado 
ante el Sr. Juez de ins t rucc ión del 
partido jud ic ia l de la ciudad de 
Sahagún . 

Es de advertir que este Juzgado 
tiene un n ú m e r o de 555 almas, según 
el Censo de 1930. 

E l plazo para la presentac ión de 
las solicitudes, será de treinta días , a 
part ir de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, con 
el fin de que puedan ser cubiertas 
dentro del plazo de dos meses, a par
t i r del día 25 de Octubre p r ó x i m o 
pasado. 

Canalejas a 2 de Noviembre de 
1932.—El Juez municipal , Valeriano 
F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Sariegos 
Don Juan Antonio Sierra Ordóñez , 

Juez municipal de Sariegos. 
Hago saber: Que estando vacante 



la plaza de Secretario de este Juzga
do por renuncia del que la desem
p e ñ a b a se anuncia a concurso de 
entrada conforme a las disposiciones 
vigentes, pudiendo los aspirantes, 
presentar solicitudes documentadas, 
dentro de los treinta días siguientes 
al de la inserc ión de el presente, en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Las solicitudes se p resen ta rán en 
este Juzgado, a c o m p a ñ a d a s de part i 
da de nacimiento, certificado de bue
na conducta y otra- de antecedentes 
penales y copia del t í tulo de Secreta
rio expedido por la superioridad 
competente. 

Sariegos, 29 de Octubre de 1932.— 
E l Juez, Juan A. Sierra. 

Juzgado de instrucción de 
Villa franca del Bierzo 

Don Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de ins t rucc ión de esta 
v i l la y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el n ú 
mero 41 de orden, por estafa, apro
p iándose Manuel Sierra Iglesias el 
precio de la venta de carbones que 
le h a b í a n sido entregados en comi
sión, se dictó providencia en el d ía 
de hoy, mandando citar a Francisco 
Sobrino, domicil iado ú l t i m a m e n t e 
en Fabero, con objeto de que en 
t é r m i n o de cinco días, comparezca 
ante este Juzgado, a fin de recibirle 
dec la rac ión en el aludido sumario; 
bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Y para que sirva de c i tación en 
forma al FTai^eisco Sobrino, se lexpi-
el presente para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Noviembre ocho de m i l novecientos 
treinta y dos.— J. Manuel Vázquez 
Tamames.—El Secretario, José F.Díaz. 

precedente ju ic io de faltas contra 
Antonio de Sosa Machado, cuyas de
m á s circunstancias personales se 
ignoran, por sus t racc ión de un Zar
zo, y unas varas de varear lana a 
Marcelina Balbuena Bandera; ha
biendo sido parte el Ministerio Fis
cal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeld ía al denunciado, A n 
tonio de Sosa Machado, a la pena de 
cinco días de arresto menor a que 
abone por vía de i ndemnizac ión c i 
v i l a la perjudicada, Marcelina Bal
bucía , ocho pesetas en que fueron 
tasados pericialmente los efectos de 
que se ap rop ió el referido denuncia
do, y en las costas del ju ic io . 

Asi, por esta m i sentencia, defirii-
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Guerrero. 
—Rubricado. Cuya sentencia fué pu
blicada en el mismo día.» 

Y para remit i r el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para que sirva de 
notif icación en forma al condenado 
Antonio de Sosa Machado que se 
halla en ignorado paradero, expi
do la presente, visada por el señor 
Juez municipal , en León a ocho de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y dos.—El Secretario, Cánd ido 
Santamaría .—V." B.0: E l Juez mun i 
cipal, Antonio Guerrero. 

Llananzanes, Concejo de Aller, sobre 
pago de pesetas. 

Fallo: Que ratificando el embargo 
preventivo acordado en este juicio, 
'debo condenar y condeno al deman
dado Francisco Morán a que tan 
pronto sea firme esta sentencia, abo
ne al demandante D. Manuel Fer
nández , la cantidad de doscientas 
cincuenta y dos pesetas cuarenta y 
cinco cént imos , por el concepto ex
presado en la demanda intereses le
gales y con impos ic ión de las costas. 

Así, por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notif i 
cará en la forma prevenida por la 
Ley definitivamente j u z g á n d o l o pro-
nuncio, mando y firmo.—Daniel Ore
jas, Rubricado, 

i Y para que el presente sirva de no-
! t if icación en forma al demandado 
: por medio de su inserc ión en el Bo-
| LETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do la presente en Cármenes a siete 

| de Noviembre de m i l novecientos 
treinta y dos. — E l Juez, Daniel Ore-
j á s . - E l Secretario, Florentino Alonso. 

Juzgado municipal de León 
Don Cánd ido S a n t a m a r í a García, Se

cretario habilitado del Juzgado 
munic ipal de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á mér i to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a ocho de Noviembre de m i l nove
cientos treinta y dos. E l Sr. D. Anto-1 
nio Guerrero Calzada, Juez mun ic i 
pal accidental de la misma, visto el 

Juzgado municipal de Cármenes 
Don Daniel Orejas García, Juez mu

nicipal de Cármenes , provincia de 
León . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l , seguidos en este 
Juzgado a instancia de D. Manuel 
F e r n á n d e z Fe rnández , industrial y 
vecino de Campo, contra D. Francis
co Morán, vecino de Llananzanes, 
Concejo de Aller (Oviedo), sobre re
c l amac ión de doscientas cincuenta y 
dos pesetas cuarenta y cinco cént i 
mos, recayó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia .—En Cármenes a cinco 
de Noviembre de m i l novecientos 
treinta y dos, vistas estas diligencias 
por el Sr. Juez munic ipal del t é rmi 
no D. Daniel Orejas García, de ju ic io 
verbal c iv i l , seguido entre partes: 
como demandante, D. Manuel Fer
n á n d e z F e r n á n d e z , mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Cam
po, y como demandado, D. Francis-
Morán, mayor de edad y vecino de 

ANUNCIOS PARTICULARES 

DEPOSITO D E SEMENTALES 
DE L E O N 

Anuncio 
Debiendo precederse en públ ica 

subasta a la venta de 25 caballos de 
i desecho de este Depósito, se pone en 
I conocimiento del púb l i co que la 
j mencionada subasta, t endrá lugar 
el d ía 19 del corriente mes, a las diez 
y media de la m a ñ a n a r e n el Picadero 
del Depósi to. 

E l importe de los anuncios de la 
subasta, será por cuenta de los com
pradores. 

León, 16 de Noviembre de 1932-
E l Director, Santos Ovejero. 

0 0 M P K 0 
Paja de trigo, sobre vagón, en 

las estaciones de Grajal, Sahagún,, 
Calzada y Palanquinos. 

Oferta por escrito a Hijo de Juan-
Parrado, Burgo Raneros (León). 
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